
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00187-00 ORDINARIO LABORAL de 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA contra HOSPITAL MAIRO GAITAN 

YANGUAS DE SOACHA.  

 

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, el cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, 

promovida por JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA en contra la EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MAIRO GAITAN YANGUAS DE SOACHA, 

representada legalmente por ALEXANDRA GONZÁLEZ MORENO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días, para que conteste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa notificación personal del auto 

admisorio, en los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.     

 

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda 

aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer 

para ejercer su derecho a la defensa.  

 

Reconózcase personería al abogado FRANCISCO FERNANDO GONZÁLEZ 

SOLER, como apoderado judicial de la parte actora, en la forma, términos y para los 

fines del poder él otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00183-00 VERBAL DE SIMULACIÓN 

de MARÍA ELENA HENAO CÁRDONA Y OTRO contra ROSALBE HENAO 

MOLANO Y OTRO 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (05) días, so 

pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Adecúe la parte pasiva del litigio, como quiera que debe integrar al contradictorio 

a los herederos indeterminados de GERARDO HENAO MOLANO como parte pasiva, 

conforme a lo establecido en sentencia SC2496 de 2022.  

 

2. Aclare dentro del acápite CONDENAS, si lo que pretende en este son los frutos 

del bien motivo de demanda, y de ser positiva la respuesta establezca de manera clara 

el juramento estimatorio conforme lo establece el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Establezca la identificación del bien motivo de simulación, como quiera en el 

acápite denominado REGISTRO DE LA DEMANDA, se indica un número de  Matricula 

inmobiliaria diferente al descrito en el libelo y los anexos.  

 

4.  Establezca la cuantía conforme al valor de la escritura pública motivo de 

simulación, como quiera que se hace necesario para establecer competencia.  

 

De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas 

para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00141-00 ACCIÓN DE TUTELA de 

SANDRA EUGENIA GOMEZ MARADEY contra JUZGADO 1º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 34 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca - Sala Civil – Familia, quien mediante proveído de 11 de 

agosto de 2022, revocó la decisión emitida por este estrado judicial el 1 de julio del 

mismo año.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00137-00 ACCIÓN DE TUTELA de 

SANDRA SORAIDA VELOZA APONTE contra JUZGADO 5º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 44 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca - Sala Civil – Familia, quien mediante proveído de 11 de 

agosto de 2022, confirmó la decisión emitida por este estrado judicial el 29 de junio 

del mismo año.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00002-00 VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO de LUIS HERNANDO RIAÑO RIAÑO y ELIA LEON PICO contra ISABEL 

GUACANAME DE MONGUI y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 66 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

1. Incorpórese al proceso la respuesta allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, (Pdf. 0062), por medio de la cual da respuesta a lo 

dispuesto en auto que admitió la demanda, de fecha  veintiocho (28) de enero de dos 

mil veintidós (2022). Su contenido obre al plenario, y déjese a disposición de las 

partes para los fines legales pertinentes.  

 

Así mismo, se agrega la respuesta emitida por la Agencia Nacional de Tierras (ANT), 

(Pdf. 0065), dando cumplimiento a lo dispuesto en auto que admitió la demanda, de 

fecha  veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). Su contenido obre al 

plenario, y déjese a disposición de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

2. Como quiera que el término otorgado al perito Reinel Rojas Bernal en auto de 

catorce (14) de julio del corriente venció en silencio, se requiere al mismo para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a esta comunicación, proceda a tomar posesión 

del cargo a él designado dentro del proceso de la referencia.  

 

El peritaje deberá presentarse por lo menos quince (15) días antes de la fecha 

programada y, además, deberá comparecer a la inspección judicial y a la audiencia 

de instrucción y Juzgamiento. Por secretaría y mediante telegrama comuníquese 

nuevamente su nombramiento. 

 

3. En vista de que no obra en el plenario respuesta por parte del Incoder, se 

requiere nuevamente a dicha entidad para que dentro del término judicial de quince 

(15) días, proceda a dar respuesta a los oficios Nos. 0061 y 0483, emitidos por este 

Despacho, y se pronuncie con respecto al contenido de los mismos. Ofíciese 

remitiendo copia de los escritos señalados, junto con el trámite de notificación 

adelantado.   

 

Notifíquese,  

 

 



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012020-00067-00 VERBAL de PERTENENCIA 

de MAURICIO BALDION PEREZ contra MARTHA CECILIA AGUADO POSADA y 

OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 123 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone:  

 

1. Tómese atenta nota de la respuesta allega por el IGAC, (Pdf. 0122), quien 

informa que conforme a la “Ley 1955 de 2020 y Decreto Nacional1983 de 2019, y a 

través de la Resolución 377 del año 2020 el Municipio de Soacha está habilitado como 

Gestor Catastral y por medio de la Alcaldía Municipal, atenderán y tramitarán 

directamente las solicitudes de los usuarios respecto a los predios de su municipio”.  

 

En consecuencia, por secretaría ofíciese a la Alcaldía Municipal de Soacha, a efectos 

de trasmitir lo dispuesto en oficios Nos. 0489 de 13 de agosto de 2021, y 0478 de 22 

de julio de 2022, los cuales iban dirigidos al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI, por las razones expuestas. Ofíciese.  

 

2. En vista de que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en los inciso 1° y 2° 

de auto que data catorce (14) de julio del año en curso, se requiere nuevamente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha para que dentro del término 

judicial de quince (15) días, se sirva dar respuesta al oficio No. 0476 de 22 de julio de 

2022, y se pronuncie con respecto al contenido del mismo. Ofíciese remitiendo copia 

del escrito en comento, junto con la notificación adelantada.  

 

De igual manera y, en los términos del numeral anterior, se requiere a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que informe el trámite 

dado los oficios Nos. 0485 de 13 de agosto de 2021 y 0478 de 22 de julio del corriente, 

y se pronuncie en relación del contenido agregado en este. Ofíciese remitiendo 

copia de los escritos en comento, junto con la notificación adelantada.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2020-00044-00 ORDINARIO LABORAL DE 

VICENTE ESPITIA CANO CONTRA TRANSPORTES MULTIGRANEL S.A. TM 

GRANEL EN REESTRUCTURACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 45 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

Obre en autos la respuesta allegada por Colpensiones, (pdf’s. 0041 al 0044), y la 

misma déjese a disposición de las partes para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2018-00225-00 VERBAL POR LESION 

ENORME DE YOLANDA MARIA VASQUEZ DE HERNADEZ contra JHONSON 

RODRIGO DAZA MORA Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 110 del expediente digital, el 

Despacho dispone:  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca - Sala Civil – Familia, quien mediante proveído de 29 de 

julio de 2022, confirmó el auto apelado, de fecha 23 de mayo del mismo año.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2018-00068-00 VERBAL RESTITUCION DE 

TENENCIA DE BIEN MUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A contra 

ADMINISTRADORA DE CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 206 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone:  

 

1. Se niega la solicitud incorporada en el archivo digital No. 205 del plenario, por 

medio del cual el tercero interviniente Jorge Eliecer Ardila Pinzón actuando en nombre 

propio, solicita la entrega del vehículo de placas DNX216, en calidad de secuestre, 

toda vez que el la diligencia llevada a cabo en Barrancabermeja, el juez comisionado 

sentó los motivos por los cuales procedía a dejar el automotor al BANCO 

DAVIVIENDA S.A, hasta que sea resuelta la oposición, en consecuencia y, como 

quiera se adelanta en este Despacho la audiencia correspondiente a la oposición de 

la entrega del bien, debe estarse a lo resuelto en la misma.   

 

De igual manera no es posible tener en cuenta el escrito del numeral anterior, como 

quiera que debe actuar y realizar las manifestaciones a que haya lugar, a través del 

apoderado judicial que lo representa en el proceso de la referencia.   

 

2. Como quiera que no obra en el plenario respuesta por parte de la Fiscalía 

General de la Nación, se le requiere para que dentro del término judicial de quince 

(15) días, allegue contestación a los oficios Nos. 0223 y 0222 de 22 de abril de 2022, 

y se manifieste con respecto al contenido de estos. Ofíciese remitiendo copia de 

los oficios y el trámite de notificación adelantado por el Despacho.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2016-260 EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL de LUIS ALBERTO PINEDA contra SANTOS PEÑA CASTILLO Y OTRA. 

 

En vista del informe secretarial incorporado en el numeral 2 del expediente digital, este 

Despacho dispone:  

 

1. Realizado un estudio cuidadoso al proceso de la referencia, observa esta juez 

que, mediante auto que data veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020), se 

decretó la suspensión de las presentes diligencias hasta tanto se verificara el 

cumplimiento o no del acuerdo que obra el folio No. 154 del pdf. 0001, con respecto a 

la aquí ejecutada NOHORA CASTILLO PIZZA, empero, como quiera que también se 

libró mandamiento de pago en contra de SANTOS PEÑA CASTILLO, se continúa el 

curso del proceso conforme a lo citado en precedencia.  Comuníquesele a las partes.  

 

2. Con ocasión al escrito allegado por la NOTARÍA SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C., 

de fecha 10 de diciembre de 2019, quien informa que, “(…) aceptado la solicitud de 

trámite de negociación de deuda de persona natural no comerciante presentada por 

la señora NOHORA CASTILLO PIZZA, mujer, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con la c.c.  No. 52.256.371, por tal motivo le solicito muy respetuosamente, 

tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 545 del Código General del Proceso”, en 

consecuencia, atendiendo lo aquí señalado, se hace necesario requerir a la entidad 

citada, a efectos de que informe a este Despacho, las resueltas del trámite de 

negociación descrito. Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2006-00239-00 ACCION DE GRUPO de 

LUZ FANNY TORRES CASTAÑEDA Y OTROS contra INVERSIONES FERVEL S 

EN C EN LIQUIDACION Y LA CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 

COLMENA HOY BANCO CAJA SOCIAL BCSC. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 36 del cuaderno principal, y 

teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado del extremo actor, (Pdf. 

35), por medio del cual informa que  reasume el poder dentro del presente asunto, y 

allega notificación conforme fue ordenado en auto de fecha veintinueve (29) de abril 

del corriente, se dispone:  

 

1. Se tiene por reasumido el poder otorgado por la parte demandante, al abogado  

JESÚS ROBERTO PIÑEROS SÁNCHEZ. 

 

2. No se tiene en cuenta el trámite de notificación allegado por la parte actora, toda 

vez que, en la diligencia de notificación personal, (Pdf. 35, folio 3), se omitió prevenir 

al vinculado de los día con los que cuenta para comparecer a notificarse del presente 

asunto, tal y como lo establece el numeral 3° del artículo 291 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, una vez ajustado lo señalado en el numeral anterior, se requiere al 

demandante para que notifique a la entidad convocada, conforme a los parámetros 

establecidos por los artículos 291 y 292 Ibídem, en concordancia con el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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